CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificacion de la linea de subvencion:

Dotaciéon de fondos bibliograficos a las bibliotecas publicas de los municipios y entidades locales
auténomas.

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta orden se enmarcan en el Plan de Recuperacién,
Transformacién y Resiliencia (PRTR), dentro de la linea: cohesidn social y territorial.

De manera especifica, estas bases reguladoras se dictan en desarrollo del Componente C.24.
Revalorizacién de la industria cultural. Inversién I12. Dinamizacién de la cultura a lo largo del territorio.
Proyecto P4. Dotacién de bibliotecas, del mencionado PRTR.

1.- Objeto (Articulo 1):

Dotar de fondos bibliograficos en papel a las bibliotecas publicas de los municipios y entidades locales
auténomas de Andalucia con el objetivo de incrementar los indices de lectura de la ciudadania
mediante una mayor oferta gratuita de libros.

2.- Conceptos subvencionables (Articulos 1y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

1. Seran subvencionables, exclusivamente, los gastos de adquisicion de lotes bibliograficos en papel, ya
sean nuevos o usados, y en cualquier formato, de las siguientes materias o tematicas:

a) Obras de referencia (diccionarios, grandes obras, etc).

)
c) Literatura (poesia, novela, ensayo, etc).
d) Ciencias.
e)
f

g) Obras en lenguas extranjeras
h) Cualquier otra materia o temética que, a criterio de la persona u érgano responsable de la biblioteca,
se considere de interés para la poblacién potencialmente usuaria de los servicios prestados por la
biblioteca.
2. Con el importe de la subvencién, cada biblioteca deberd adquirir y catalogar, al menos, un total de
92 titulos, seleccionados entre las materias o tematicas indicadas en el epigrafe 1 de este apartado,
debiendo incorporar, al menos, un titulo de los descritos en la letra f) del epigrafe 1 y, como maximo,
10 titulos de los descritos en la letra g) de dicho epigrafe 1.
3. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR), en
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
gue se establece el Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia, y en su normativa de desarrollo, asfi
como con lo requerido en la Propuesta de Decisiéon de Ejecucién del Consejo relativa a la aprobacién de
la evaluacién del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia de Espafia, todos los proyectos de
inversion deben de respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al
medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) y las condiciones
del etiquetado climatico y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones especificas asignadas
previstas en los Componentes 24 y 25, asi como en las inversiones en las que se enmarcan los
proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climatico y digital, y
especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento de ambos Componentes del Plan.
2.b) Posibilidad de reformulacién de solicitudes:
X No.

Si.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o0 mdas subvenciones.

No.
X Si. NUmero:

Solo se puede optar a una de ellas.

X Es posible optar a las siguientes subvenciones:
Se podrd optar a tantas subvenciones como nUmero de bibliotecas publicas y demés sucursales
bibliotecarias tenga el municipio o la entidad local auténoma, que estén integradas en la Red de
Bibliotecas Publicas de Andalucia y dadas de alta en el Sistema Integrado de Gestién Bibliotecaria
actualmente en uso.

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opcién en plazo,

se entendera que han optado por:

3.- Régimen juridico especifico aplicable (Articulo 2):
No se establece.
X Si. Con caracter especifico, las presentes subvenciones se regirdn por las normas que seguidamente




se relacionan:

1. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
que se establece el Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia.

2. Reglamento Delegado (UE) 2021/2106 de la Comisiéon de 28 de septiembre de 2021, por el que se
completa el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece
el Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia, mediante el establecimiento de los indicadores comunes y
los elementos detallados del cuadro de indicadores de recuperacién y resiliencia.

3. Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernizacién de la Administracién Publica y para la ejecucién del Plan de Recuperacién,
Transformacién y Resiliencia.

4. Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de
Recuperacion, Transformacién y Resiliencia.

5. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestién del Plan de
Recuperacién, Transformacién y Resiliencia.

6. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la
informacién a proporcionar por las Entidades del Sector Publico Estatal, Autonémico y Local para el
seguimiento del cumplimiento de los hitos y objetivos y de ejecucién presupuestaria y contable de las
medidas de los componentes del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia.

7. Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilizacién administrativa y
racionalizacién de los recursos para el impulso a la recuperacién y resiliencia en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Andalucia.

8. Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentacién.

9. Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucia.

10. Las demas disposiciones previstas por la normativa comunitaria, estatal o autondmica que resulten
de aplicacién.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir,

periodo de mantenimiento y excepciones (Articulo 3):
4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).12, Podran solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes
personas o entidades:
Los municipios y las entidades locales autdnomas de la Comunidad Auténoma de Andalucia titulares de
bibliotecas publicas y demads sucursales bibliotecarias integradas en la Red de Bibliotecas Publicas de
Andalucia y dadas de alta en el Sistema Integrado de Gestién Bibliotecaria actualmente en uso.
4.a).2°. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvencién:
Los municipios o entidades locales autonomas solicitantes deberan ser titulares de centros
bibliotecarios que:
- Estén integrados en la Red de Bibliotecas Publicas de Andalucia
- Estén incluidos en el Directorio de Bibliotecas Espafiolas del Ministerio de Cultura y Deporte, en la
tipologia de bibliotecas publicas a fecha de 25 de marzo de 2021. El directorio de bibliotecas esta
disponible en la siguiente direccién: http://directoriobibliotecas.mcu.es/dimbe.cmd?apartado=portada
- Formen parte de la recogida de datos anual sobre bibliotecas publicas espafiolas y estén al dia a la
fecha de finalizaciéon del plazo de presentacién de las solicitudes en las estadisticas mensuales asi
como en la estadistica anual del ejercicio anterior al de la convocatoria de subvenciones
- Estén dados de alta, a la fecha de finalizacién del plazo de presentaciéon de las solicitudes, en el
Sistema Integrado de Gestién de Bibliotecas en uso de la Red de Bibliotecas Publicas de Andalucia
4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos sefialados en los apartados anteriores deberadn cumplirse desde la fecha de presentacién
de la solicitud hasta la finalizacién y justificacién de la actividad objeto de la subvencién.
4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autondémicas y estatales con rango de ley, y en las
normas de la Unién Europea, que impiden obtener la condicién de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.
4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condicién de persona o entidad beneficiaria:
X No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al articulo 3.3. del Texto Articulado:
4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrénicos durante la
tramitacién del procedimiento de concesién:
X Todas.

Ninguna.

Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantia de las subvenciones y gastos subvencionables (Articulo 4).
5.a) Cuantia:
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Porcentaje maximo de la subvencién:

Cuantia méxima de la subvencién:

Cuantia minima de la subvencién:
X Importe cierto: 2.040 € (DOS MIL CUARENTA EUROS) por biblioteca publica o sucursal bibliotecaria.

Otra forma:
5.b).19. Gastos subvencionables:
Seran subvencionables los gastos de adquisicién de libros en papel que cumplan con los requisitos
establecidos en el apartado 2.a) de este cuadro resumen.
5.b).2¢9. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
X No.

Si. Se podran compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje maximo que se permite compensar:

Porcentaje maximo:
El porcentaje maximo se indicard en la Resolucién de concesién.

5.c) Costes indirectos:
X No serdn subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputacién y método de asignacién de los mismos:

Fraccién del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Serdn subvencionables los gastos realizados desde la fecha de resolucién de concesién de la
subvencién hasta el dia 31 de enero de 2023.
5.e) Consideraciéon de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos
de la Unién Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalizacién
del periodo de justificacién.

Se considera gasto realizado:
5.f) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
Los fondos bibliotecarios en papel adquiridos con cargo a la subvencién deberdn permanecer en la
coleccién de la biblioteca a disposicién de la ciudadania durante un periodo minimo de cinco afios,
salvo en el caso de expurgo por deterioro. Tampoco se aplicard esta obligacién en los supuestos de
robo, pérdida por el usuario, no devolucién de préstamos u otros similares.
5.g9) Reglas especiales en materia de amortizacién:
X No.

Si. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis:
X No.
Si. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Articulo 5):
X Fiscalizacion previa.
Control financiero.

7.- Financiacion y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Articulo 6).
7.a) Aportacién de fondos propios:
X No se exige la aportaciéon de fondos propios.
La aportacién de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada serd, al menos, de:
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados, nacionales, de la Unién
Europea o de organismos internacionales:

Si. Observaciones, en su caso:
X No.
7.c) Incremento del importe de la subvencién concedida con los rendimientos financieros que se
generen por los fondos librados:
X No.

Si
7.d) Participacién en la financiacién de las subvenciones:

Administracién de la Junta de Andalucia. Porcentaje:
X La Unién Europea participa, a través del fondo: Mecanismo para la Recuperacién y la Resiliencia
(MRR).

en la financiacién de estas subvenciones. Porcentaje: 100%

Administracién General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participacion/es de 6rganos, organismos o entidades de derecho publico:

Porcentaje:




8.- Entidad/es colaboradora/s (Articulo 7).
8.a). Participacién de entidad/es colaboradora/s:
X No.
Si.
Identificacién:
Se identificara en la correspondiente convocatoria.
8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:
8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condiciéon de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.
Se establecen las siguientes excepciones al articulo 7.4 del Texto Articulado:
8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.
Se establecen las siguientes condiciones:
8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboracién o
contrato:
No se establecen.
Se establecen las siguientes particularidades y contenido:
8.9). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratacion (Articulo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratacion:

Si. Porcentaje maximo:
X No.
9.b). En caso afirmativo, documentacién a presentar junto con la solicitud de autorizacién para la
subcontratacién:

Ninguna.

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del articulo 8 del Texto
Articulado, se deberd presentar la siguiente documentacion:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.2, del articulo 8 del
Texto Articulado, se deberd presentar la siguiente documentacién:

10.- Solicitudes y escritos (Articulos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtencién del formulario:

En el Portal de la Administracién de la Junta de Andalucia.
X En la siguiente direccién electrénica:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml

En las sedes de los siguientes érganos:

En los siguientes lugares:
10.b). Organo al que se dirigirdn las solicitudes: Direccién General de Patrimonio Documental y
Bibliografico.
10.c). Las solicitudes se deberdn presentar en la direccién electrénica:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml, en el drea de Cultura. Por cada
biblioteca o centro bibliotecario se presentard una solicitud
10.d). Ademas de los sefialados en el articulo 11.2 del Texto Articulado, se podran utilizar los siguientes
sistemas de firma electrénica:
10.e). Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del
plazo para dictar la resolucidén expresa y

notificarla. https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml

11.- Convocatoria y plazo para la presentacion de solicitudes (Articulo 12).
11.a). Ademas de lo establecido en el articulo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicaran en:

Convocatoria: https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21566.html

El extracto de la convocatoria:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/21566.html
11.b). Plazo para la presentacién de solicitudes:
X El plazo de presentacion es: de un mes a partir del dia siguiente al de la publicacién del extracto
de esta convocatoria en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia

El plazo de presentacién de solicitudes se establecerd en la convocatoria.

12.- Organos competentes (Articulo 15):
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Organo/s instructor/es: La persona titular del Servicio de Bibliotecas y Centros de Documentacién.
Ademaés de las funciones de Instruccién le corresponde las siguientes funciones:
X Andlisis de las solicitudes.
X Propuesta provisional de resolucion.
X Anélisis de las alegaciones y documentos presentados.
X Propuesta definitiva de resolucién.
X Otras funciones: Cualquier otra funcién instructora no encomendada a otro érgano.
Organo/s competente/es para resolver: La Direccién General de Patrimonio Documental y
Bibliografico, que actuara/n:
En uso de las competencias atribuidas por el articulo: de
X Por delegacion del: Consejero de Turismo, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo dispuesto en la
Disposiciéon Adicional Unica de esta Orden.

Organo/s colegiadol/s:
X No
Si
Denominacioén:
Funciones:
Analisis de las solicitudes.
Propuesta provisional de resolucién.
Andlisis de las alegaciones y documentos presentados.
Propuesta definitiva de resolucion.
Otras funciones:
Composicién:
Presidencia:
Vocalias:
Secretaria:
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al érgano gestor seran ejercidas por:

Otras funciones a desempeiiar por organos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Direccion electronica de acceso restringido al estado de tramitacion del procedimiento

(Articulo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideracién de interesadas en este procedimiento de
concesion de subvenciones, podran conocer el estado de tramitacién del mismo, a través la siguiente

direccion electrénica: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml

14.- Documentacion (Articulo 10 y 17):
14?), Documentacidén acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo | o Il
a) Acreditacién de la personalidad:
Tarjeta de identificacién fiscal, en el caso de que no se autorice a la Administracién a realizar la consulta
de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificacién de Identidad.
b) Acreditacién de la representacion:
- Documentacién acreditativa de la representacién legal, en su caso.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente de la persona que ostente la
representacién legal, en el caso de que no se autorice a la Administracién a realizar la consulta de sus
datos de identidad a través del Sistema de Verificacién de Identidad.
c) Cumplimentacién de los modelos de declaracién establecidos en el apartado 22.b).3%2.a),b),c) y d) del
Cuadro Resumen.
14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:
Originales.
Copias auténticas.
Copias autenticadas.
X Otro: Copias.
Soporte:
Papel.
X Electrénico.
Otros:

15.- Plazo maximo para resolver y publicar la resolucion del procedimiento (Articulo 19):
Tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro indicado en el
apartado 10.e) del Cuadro Resumen.



https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml

16.- Necesidad de aceptacion expresa de la subvencion concedida (Articulo 19):
Si.
X No.

17.- Posibilidad de terminacion convencional (Articulo 20).
17.a) Posibilidad de terminacidon convencional:
X No.
Si.
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (articulos 5 y 12).
Las resoluaones preV|stas en Ios articulos 5.5. y 12. 2 deI Texto Artlculado seran publicadas en:

19. Medidas de publicidad y transparencia publica sobre las subvenciones concedidas (articulo
22).
19.a) Las subvenciones concedidas seran objeto de la publicacién establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, asi como de la publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Publica de la Junta de Andalucia
pueda determinar:
X Si.

Si; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuacién, esta publicacién esta
sujeta a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicacién esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que esta sujeta la publicacién:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuacién:
19.b) Las subvenciones concedidas seran objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucia y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la informacién publica y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposicion final octava, asi como en la normativa que desarrolle aquéllas:
X Si.

Si; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuacién, esta publicaciéon esta
sujeta a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicacién:
No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuacion:

20.- Modificacion de la resolucion de concesion (Articulo 23).
20.a) Las circunstancias especificas, que como consecuencia de la alteracién de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesién de la subvencién, podran dar lugar a la modificacién de la Resolucién, son
las siguientes:
Circunstancias sobrevenidas y excepcionales, tales como la fuerza mayor y el caso fortuito, que sean
ajenos a la voluntad de la entidad beneficiaria, que impidan la ejecucién de la actividad subvencionada
en las condiciones y plazos inicialmente aprobados.
20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvencién puede instar del érgano concedente la
iniciaciéon de oficio del procedimiento para modificar la resolucién de concesién:

No.
X Si.
20.c) Posibilidad de modificar la resolucién de concesién por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
X Si. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Andalucia lo prevea, el érgano
competente para conceder la subvencién podrad modificar la resolucién de concesién en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustandose a
las siguientes determinaciones:
X La modificaciéon de la resolucién de concesién podra consistir en:
Una minoracién de la subvencién concedida de forma proporcional a la reduccién de la partida
presupuestaria con cargo a la cual se imputa el gasto.
X La modificacién de la resoluciéon de concesién tendrd lugar entre las personas beneficiarias aplicando
los siguientes criterios de distribucién:
Aplicando al importe concedido a cada entidad beneficiaria el mismo porcentaje de reduccién que aquel
en el que se haya reducido la partida presupuestaria con cargo a la cual se imputa el gasto.
X La modificacién de la resolucién de concesién podra acordarse hasta:
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La finalizacidén del plazo de justificacién de la actividad subvencionada.

X La modificacién de la resolucién de concesiéon supondra la reduccién de las obligaciones de las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

En la misma proporcién que se reduzca la partida presupuestaria.

X Otras determinaciones:

La modificacién de la resolucién de concesién se efectuard, en su caso, siguiendo las directrices
dictadas por el érgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

21.- Exigencia de estados contables y registros especificos (Articulo 24):
No.
X Si. Estados contables y/o registros especificos exigidos:
Llevar un sistema de contabilidad separado o con un cdédigo contable adecuado para todas las
transacciones relativas a la actuacion subvencionada.

22. Medidas de informacion y publicidad, y otras condiciones y obligaciones especificas que

deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Articulo 24).
22.a) Medidas de informacién y publicidad.
22.a).1°2 Medidas de informacién y publicidad que deben adoptar las personas o entidades
beneficiarias:
No se establecen.
X Se establecen las siguientes medidas:
1. Al tratarse de subvenciones financiadas con fondos procedentes el Plan de Recuperacién,
Transformacién y Resiliencia, se deben cumplir con las obligaciones en materia de informacién,
comunicacién y publicidad establecidas en el articulo 34 del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento
Europeo y el Consejo, de 12 de febrero, de 2021. En particular, en las medidas de informacién y
comunicacién de las actuaciones, los perceptores deberan incluir cuando proceda, el emblema de la
Unién y una declaracién de financiacién adecuada que indique “financiado por la Unién Europea
NextGenerationEU”, ademas del logo del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia. Dichos
logos se encuentran disponibles en la URL https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Se
tendran en cuenta las normas gréaficas del emblema de la Unién y los colores normalizados establecidos
en el Anexo Il del Reglamento de Ejecucién 821/2014.
2. En toda informacién o publicidad que se efectle de la actividad objeto de subvencién se debe hacer
constar que la misma estd subvencionada por la Administracién de la Junta de Andalucia, indicando la
Consejeria que la ha concedido, resaltando el caracter publico de la financiacién, utilizando un lenguaje
no sexista y adecudndose a lo dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa de la Administracién de
la Junta de Andalucia y a lo dispuesto en el Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que se regula la
coordinacién de la estrategia de imagen institucional de la Administracién de la Junta de Andalucia, asfi
como en el Decreto 218/2020, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Manual de Disefio Grafico
para su utilizacién por el Gobierno y la Administracién de la Junta de Andalucia.
3. Se debe comunicar al 6rgano concedente de la subvencién el cambio de domicilio o de direccién de
correo electrénico durante el periodo establecido en el articulo 140.1 del Reglamento (UE) ndmero
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
22.a). 2° Términos y condiciones de publicidad especifica en materia de transparencia:
22.b) Obligaciones:
22.b).12 Obligaciones de transparencia y suministro de informacién y términos y condiciones en los
que se ha de cumplir:
Las entidades beneficiarias estan obligadas a suministrar a la Consejeria de Turismo, Cultura y Deporte,
previo requerimiento y en el plazo de quince dias, toda la informacién necesaria para el cumplimiento
por aquélla de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de
Andalucia.
22.b).2° Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicacién de los
fondos recibidos y se esta obligado a comunicar al érgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrénico o de direccién de correo electrénico:
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento
Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el articulo 132 del Reglamento Financiero, las
personas y entidades perceptoras tienen la obligacién de conservar los documentos justificativos vy
demds documentacién concerniente a la financiacién, en formato electrénico, durante un periodo de
cinco aflos a partir de la operacién, periodo que serd de tres afos si la financiacién no supera los
60.000 euros.
22.b).3¢2 Otras obligaciones y condiciones especificas:
- No se establecen.
X Se establecen las siguientes:
a) Las entidades beneficiarias vendran obligadas a comprometerse por escrito a conceder los derechos
y los accesos necesarios para garantizar que la Comisién, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la
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Fiscalia Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

b) A cumplimentar el "Modelo de declaracién de cesién y tratamiento de datos en relacién con la
ejecucién de actuaciones del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR)" regulado en la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo IV.B). Esta declaraciéon, debidamente
cumplimentada, se adjuntara a la documentacidén acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo
I o Il al que se refiere el apartado 14.a) del presente cuadro resumen.

Dichos datos seran objeto de registro en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo
previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demds ayudas publicas.

c) A Cumplimentar el "Modelo de declaracién de compromiso en relacién con la ejecucién de
actuaciones del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR)" regulado en la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, que pudieran afectar al ambito objeto de gestién (Anexo IV.C).
Esta declaracién, debidamente cumplimentada, se adjuntard a la documentacién acreditativa a
presentar junto con el formulario Anexo | o Il al que se refiere el apartado 14.a) del presente cuadro
resumen.

d) A cumplimentar la “Declaracién de Ausencia de Conflicto de Interés del personal externo a la
Administracién Publica (DACI)”, regulado en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, (Anexo
IV.A).

e) A finalizar el proyecto objeto de la ayuda (adquisicion de libros) en el plazo de ejecucién, que
comprende desde la fecha de resolucién de concesién hasta el dia 31 de enero de 2023.

f) A acreditar que los fondos bibliograficos han sido adquiridos conforme a los criterios establecidos en
las Bases reguladoras, para lo cual el beneficiario deberd aportar junto al Anexo lll, con fecha maxima
el 28 de febrero de 2023, el documento acreditativo de dicha adquisicién, de acuerdo con el modelo
denominado “Documento justificativo de obras adquiridas”, que estard a disposicion de los solicitantes
en la URL que se habilitard al efecto en el Catdlogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de
Andalucia, en la siguiente direccion electrénica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html. El incumplimiento de esta
obligacién serd causa de reintegro de la subvencién concedida.

g) A incorporar los fondos adquiridos al Catdlogo Colectivo del Sistema Integrado de Gestién
Bibliotecaria en uso en la Red de Bibliotecas Publicas de Andalucia, en el plazo comprendido desde la
fecha de adquisicién y el dia 30 de septiembre de 2023. El cumplimiento de esta obligaciéon se
acreditara con la presentacién hasta el dia 15 de octubre de 2023 del “Documento justificativo de obras
incorporadas al Catdlogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Publicas de Andalucia extraido por medio
del Sistema Integrado de Gestién Bibliotecaria”. El incumplimiento de esta obligacién serd causa de
reintegro de la subvencién concedida.

23.- Forma y secuencia de pago (Articulo 25).
23.a) Forma/s de pago:
X Una sola forma de pago.
............ formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se
establezca mas de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

23.a).12, Pago previa justificacion:
Pago del 100 % del importe de la subvencion, previa justificacién, por la persona o entidad
beneficiaria, de la realizacién de la actividad, proyecto, objetivo o adopciéon del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderd al ritmo de ejecuciéon de las
actividades subvencionadas, abonandose en la parte proporcional a la cuantia de la justificacién
presentada y aceptada.
X 23.a).29. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago:
El importe de la subvencién es inferior a 6.000 euros (articulo 124.4 del texto refundido de la Ley
General de La Hacienda Publica de la Junta de Andalucia).
Garantias:
X No se establecen.
Si.
- Forma:
- Cuantia de las garantias:
- Organo en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelacién:
X Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el limite del 100 % del importe de la subvencién,
por tratarse de:
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X Subvencion de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvencién acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el articulo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de
Andalucia.

Con anticipo maximo del 50 % del importe de la subvencién.

Con anticipo maximo del: del importe de la subvencioén.

Secuencia del pago anticipado:

N.° PAGO IMPORTE O MOMENTO O PLAZO DE IMPORTE O
PORCENTAJE FECHA DE PAGO JUSTIFICACION PORCENTAJE
DE PAGO DEL PAGO JUSTIFICADO DE
PAGOS
ANTERIORES
1 100% Tras la resolucion de Hasta el dia 28 de
la concesién de la|febrero de 2023
subvencién

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvencidn:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria debera acreditar que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, asi como que no es deudora de
la Junta de Andalucia por cualquier otro ingreso de derecho publico.

X Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
La entidad beneficiaria deberd dar de alta la cuenta corriente indicada en la solicitud de subvencién o,
en su caso, comprobar que dicha cuenta aparece grabada y marcada como cuenta principal. A tal
efecto deberd contactar con la Oficina Virtual de la Consejeria de Hacienda y Financiacién Europea a
través del siguiente acceso: http://www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/ov/
general/manten_cuenta.htm
23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
X No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
23.d) Forma en la que se efectuard el pago:
X El pago se efectuard mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante
haya indicado, previa acreditacién de su titularidad.

Otra forma:

24.- Medidas de garantia en favor de los intereses publicos (Articulo 26):
X No se establecen.
Si.
- Forma:
- Cuantia de las garantias:
- Organo en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelacién:

25.- Justificacion de la subvencion (Articulo 27).
25.a) La justificacién de la subvencién ante el 6rgano concedente se realizard por parte de:
X La persona o entidad beneficiaria.
La entidad colaboradora.
25.b) Plazo méximo para la presentacién de la justificacion:
X El plazo méximo para la presentacién de la justificacién sera de: un mes, a contar desde: el dia 1 de
febrero de 2023
Otras formas de determinar el plazo maximo para la presentacién de la justificacién:
25.c) Documentos justificativos del gasto:
X Originales. Se marcaran con una estampilla:
Si
X No
X Fotocopias compulsadas.
25.d) Utilizacién de medios electrénicos, informaticos o telematicos en el procedimiento de justificacién:
No.

X Si. Medios:
La presentaciéon de la documentacién relativa a la justificacién de la actividad subvencionada se
realizard a través de la siguiente direccién electrénica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml
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25.e) Tramites que podran cumplimentarse con los medios arriba aludidos:
25.f) Modalidad de justificacion:
X 25.f).12 Cuenta justificativa con aportacién de justificantes de gasto:
X Contenido de la memoria econdmica justificativa:
- El contenido de la memoria econdmica justificativa con aportacién de justificantes de
gasto serd el indicado en el articulo 27.2.a).12 del Texto Articulado.
X - El contenido de la memoria econdmica justificativa con aportacién de justificantes
de gasto sera el siguiente:
- El Anexo lll “Documentacién justificativa del gasto realizado”.
- El documento acreditativo de dicha adquisicién, de acuerdo con el modelo denominado “Documento
justificativo de obras adquiridas”, que estara a disposicién de los solicitantes en la URL que se habilitard
al efecto en el Catdlogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucia, en la siguiente
direccién electrénica: https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos.html.
- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico juridico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relacién a que se hace referencia en el parrafo anterior y, en
su caso, la documentacién acreditativa del pago.
X Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria econdémica
justificativa:
La ejecucion de la actividad objeto de subvencién consiste Unicamente en la adquisiciéon de los fondos
bibliogréficos hasta el dia 31 de enero de 2023 y su incorporacién al Sistema Integrado de Gestién
Bibliotecaria hasta el dia 30 de septiembre de 2023.
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensacién con un tanto
alzado sin necesidad de justificacién:
No.
Si. Determinaciones:
25.f).29 Cuenta justificativa con aportacién de informe de auditor:
Alcance de la revisién de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria econémica abreviada:
Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento
de otro auditor.
Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con
designacién de auditor por el érgano concedente.
El gasto derivado de la revisién de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
No.
Si. Hasta el limite de:
25.1).32 Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:
25.f).42 Justificacién a través de médulos:
En su caso, concrecién de los mdédulos:
Forma de actualizacién, en su caso, de los médulos:
La concreciéon de los médulos y de la elaboracién del informe técnico se establecerd de
forma diferenciada para cada convocatoria:
Si.
No.
Las personas o entidades beneficiarias estan obligadas a la presentacién de libros,
registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:
Si.
No.
25.).5¢ Justificacién a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:
Si.
No.
En su caso, alcance adicional de la revisién por el auditor:
La retribucién adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
No.
Si. Hasta el limite de:
25.f).62 Justificacion mediante certificacién de la intervencién de la Entidad Local, cuando se
trate de Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Articulo 28).
26.a) Causas especificas de reintegro:
No se establecen.
X Se establecen las siguientes:
No incorporacién de los fondos bibliograficos al Catdlogo Colectivo de la Red de Bibliotecas Publicas de
Andalucia, por medio de tratamiento técnico informatizado en el Sistema Integrado de Gestidn
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Bibliotecaria en uso en la Comunidad Auténoma de Andalucia para su puesta a disposicion de los
usuarios.
26. b) Criterios de graduacién que se aplicaran a los incumplimientos:

Cuando no se consigan integramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, se valorara el nivel de consecucién y el importe de la
subvencién sera proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecucién con respecto a los objetivos
previstos, deberd alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 80%

Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvencién sera proporcional al volumen de
las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduacién:

26.c) Organos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Direccién General de Patrimonio
Documental y Bibliogréfico.
- Instruir el procedimiento de reintegro: La persona titular del Servicio de Bibliotecas y Centros
de Documentacion.
- Resolver el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Direccién General de
Patrimonio Documental y Bibliografico.

27.- Régimen sancionador (Articulo 29).

Organos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Direccién General de
Patrimonio Documental y Bibliogréfico.
- Instruir el procedimiento de sancionador: La persona titular del Servicio de Bibliotecas y
Centros de Documentacion.
- Resolver el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Direccién General de
Patrimonio Documental y Bibliogréfico.




